
CUADERNO No. 02: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE LINA MARÍA MEJÍA GÓMEZ A ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO: 760013103004-2024-00104-00 

Edison Ballesteros Olave, y otros, en contra del señor Hernán Correa Ahunca y otros 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, pendiente de pronunciamiento 

sobre contestación al llamamiento en garantía presentado por Allianz Seguros S.A. Sírvase 

proveer. Cali, tres (3) de abril de 2025.  

 

Linda Xiomara Barón Rojas  

Secretaria  

Auto No. 397 

RAD.004-2024-00104-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 

Teniendo en cuenta que la admisión del llamamiento en garantía formulado por la demandada 

LINA MARÍA MEJÍA GÓMEZ frente a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., fue notificada por 

estado del 20 de noviembre de 2024, se advierte que la contestación presentada por esa 

entidad el 12 de diciembre del mismo año fue oportuna, por tanto, se admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

TENER por contestado el llamamiento en garantía por parte de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

formulado en su contra por la demandada LINA MARÍA MEJÍA GÓMEZ, proponiendo 

excepciones de mérito, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  055     DE HOY   08 ABR. 2025    
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


